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— Registro auxiliar de la Dirección General de Atención al Pa-
ciente y Relaciones Institucionales, Agencia Sanitaria
Área 6, situado en el Centro de Salud “Valle de la Oliva”, de
la calle Enrique Granados, número 2, planta baja, 28220 Ma-
jadahonda (Madrid), con horario de apertura de lunes a vier-
nes, de nueve a catorce.

— Registro auxiliar de la Dirección General de Atención al Pa-
ciente y Relaciones Institucionales, Agencia Sanitaria
Área 11, situado en el Centro de Salud “Perales del Río”, de
la calle Juan de Mairena, sin número, 28909 Getafe (Madrid),
con horario de apertura de lunes a viernes, de nueve a catorce.

Segundo

La modificación, añadiendo los nuevos Registros, del Anexo de
la Orden 597/2005, de 15 de abril, de la Consejería de Presidencia,
por la que se hace pública la relación de Oficinas de Registro de la
Comunidad de Madrid.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de junio de 2007.

El Consejero de Presidencia,
FRANCISCO GRANADOS LERENA

(03/16.821/07)

Consejería de Educación

2592 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2007, de la Viceconsejera
de Educación, por la que se establece el procedimiento
para la participación de los centros escolares de la Comu-
nidad de Madrid en el Programa “Convivir es Vivir” para
la mejora de la convivencia y la prevención de la violencia.

El sistema educativo tiene entre sus objetivos fomentar en el
alumnado la adquisición de hábitos de convivencia democrática, de
respeto mutuo y de participación responsable en las distintas instan-
cias sociales y culturales.

La sociedad madrileña, tradicionalmente abierta y pluralista, asu-
me el reto de educar para la convivencia y la tolerancia en un entor-
no cambiante y cada vez más multicultural. Bajo estas premisas, el
centro educativo se configura como contexto significativo de desa-
rrollo y como un espacio privilegiado para el aprendizaje de valores
y para educar en la convivencia.

Desde 1997 se han sucedido diez convocatorias anuales destinadas
a facilitar la participación de los centros educativos de la Comunidad
de Madrid en el programa “Convivir es Vivir”. El tiempo transcurri-
do y el análisis de las experiencias desarrolladas por los centros edu-
cativos han mostrado la conveniencia de introducir algunos cambios
en dicho Programa, de modo que se refuerce su dimensión comuni-
taria e interinstitucional y se amplíen y diversifiquen las posibilida-
des de participación de los centros educativos.

Desde esta perspectiva, el programa “Convivir es Vivir” para el
desarrollo de la convivencia y prevención de la violencia escolar es
concebido como un programa educativo, interinstitucional, abierto
y preventivo, cuyos objetivos generales son:

— Mejorar los niveles de convivencia en los centros educativos
y en su entorno próximo mediante la coordinación interinsti-
tucional de actuaciones y recursos.

— Fomentar las actitudes de conocimiento, respeto y tolerancia
para prevenir la aparición de actos violentos dentro y fuera de
la institución escolar.

— Proporcionar a los componentes de la Comunidad Educativa
habilidades y estrategias de intervención con las que afrontar
los posibles conflictos, que puedan surgir en los centros, re-
lacionados con el deterioro de la convivencia.

Dichos objetivos contribuirán a la actualización, revisión o reela-
boración de los documentos que guían la vida del centro y que, por
tanto, han de guardar relación con la organización de la convivencia
del mismo: Plan de Convivencia, Plan de Acción Tutorial, Proyecto
Educativo, Reglamento de Régimen Interior, Programación General
Anual, etcétera.

Con todo ello, la Consejería de Educación pretende impulsar
y apoyar el trabajo de la Comunidad Educativa para la mejora de la
convivencia mediante la incorporación de nuevos centros educati-
vos al programa “Convivir es Vivir” con distintas posibilidades de
participación.

A tal fin, y en virtud del artículo 3 del Decreto 117/2004, de 29 de
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Educación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 4 de agosto), que refunde en una sola norma la regulación de la
estructura y competencias de la Consejería,

DISPONGO
Primero

Objeto y características
1. Objeto.
La presente Resolución establece el procedimiento para que los

centros educativos públicos y privados concertados, del ámbito de
gestión de la Comunidad de Madrid, que imparten enseñanzas no
universitarias reguladas en la normativa vigente, puedan acogerse al
programa “Convivir es Vivir” a través de alguna de las siguientes
modalidades:

— Modalidad I:
Dirigida a los centros que, con el compromiso de desarrollar
e implantar el Programa a lo largo de dos cursos escolares
(2007/2008 y 2008/2009), elaboren un Plan Interno de Ac-
tuación (PIA) que sirva como instrumento que posibilite la
consecución de los objetivos del Programa.
Para ello, el primer curso se dedicará a la elaboración del
mencionado Plan Interno de Actuación (PIA), abordándose
su desarrollo e implantación durante el segundo curso.

— Modalidad II:
Esta modalidad permite que los centros desarrollen un pro-
yecto relacionado con los objetivos del Programa a lo largo
de un curso escolar (2007/2008).

— Modalidad III:
Esta modalidad facilita la participación de los centros me-
diante actuaciones relacionadas con los objetivos del Progra-
ma en cualquier momento del curso escolar, de acuerdo a los
plazos establecidos en la presente convocatoria.

El Programa contempla, dentro de las Modalidades II y III, la po-
sibilidad de participación de dos o más centros, en el ámbito de un
mismo CAP desarrollando un proyecto conjunto.

2. Características.
Los centros seleccionados a través de las diferentes modalidades

contarán con:
a) Formación del profesorado.

Los Centros de Apoyo al Profesorado facilitarán a los centros
seleccionados el desarrollo de diferentes actividades de for-
mación y realizarán el seguimiento de las mismas en todas las
modalidades.
La participación del profesorado en las actividades del pro-
grama “Convivir es Vivir” establecidas en la presente convo-
catoria, se certificará por el Centro de Apoyo al Profesorado
correspondiente, de acuerdo con la Orden 2202/2003, de 23
de abril, de la Consejería de Educación, por la que se regula
la convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de
las actividades de formación permanente del profesorado y se
establece la equivalencia de las actividades de investigación
y de las titulaciones universitarias (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 21 de mayo).
— Modalidad I:

� Durante el curso 2007-2008 se organizará en cada cen-
tro educativo una actividad de formación con una du-
ración total de cuarenta horas. Dicha actividad consta-
rá de sesiones de formación teórica con ponentes
externos (veinte horas) y sesiones de trabajo en grupo
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(veinte horas). El contenido de la formación estará en-
focado a la elaboración del Plan Interno de Actuación
(PIA) para lo cual el profesorado participante recibirá
apoyo y asesoramiento del Centro de Apoyo al Profe-
sorado.
La participación del profesorado se certificará de for-
ma individual en la modalidad “Actividad Institucio-
nal: Convivir es Vivir-Modalidad I”, con cuatro crédi-
tos para los asistentes y cinco para el coordinador.

� Durante el curso 2008-2009 se organizará en cada cen-
tro educativo una actividad de formación con una du-
ración total comprendida entre treinta y sesenta horas.
El profesorado participante recibirá apoyo y asesora-
miento para la puesta en marcha del Plan Interno de
Actuación (PIA) y solicitará sesiones de formación
teórica con ponentes externos, sobre temas relaciona-
dos con el contenido del PIA, con una duración máxi-
ma de veinte horas y mínima de diez horas.
La participación del profesorado se certificará de for-
ma individual en la modalidad “Actividad Institucio-
nal: Convivir es Vivir-Modalidad I”, con un máximo
de seis créditos y un mínimo de tres créditos para los
asistentes y uno más para el coordinador.

— Modalidad II:
Los Centros de Apoyo al Profesorado ofrecerán apoyo y
asesoramiento para la puesta en marcha del Proyecto al
grupo de profesores participantes. La duración de la acti-
vidad formativa no superará las cuarenta horas ni será in-
ferior a veinticinco horas.
La participación del profesorado se certificará de forma
individual en la modalidad “Actividad Institucional:
Convivir es Vivir-Modalidad II”, con un máximo de cua-
tro créditos y un mínimo de dos créditos y medio para los
participantes y uno más para el coordinador.
La formación con ponentes externos ha de ser al menos
de un 50 por 100 y esta será previa y/o simultánea a la
realización de la actividad, nunca después de finalizada
esta.
En los proyectos figurará la temática sobre la que versará
la formación con ponente externo, así como el número de
horas.
En el informe que elaborará el Centro de Apoyo al Profe-
sorado se reflejará el ponente o los ponentes externo/s
que impartirán la citada formación.

— Modalidad III:
El Centro de Apoyo al Profesorado organizará y ofrecerá
apoyo y asesoramiento para la puesta en práctica de la ac-
tividad de formación propuesta por el centro, en el marco
de la normativa vigente sobre las modalidades de forma-
ción existentes. En cualquier caso la duración máxima de
la actividad será de veinte horas y mínima de diez horas.
La participación del profesorado se certificará de forma
individual en la modalidad “Actividad Institucional:
Convivir es Vivir-Modalidad III”, con un máximo de dos
créditos para los participantes, y medio más para el coor-
dinador. La formación con ponentes externos ha de ser al
menos de un 50 por 100 y será previa y/o simultánea a la
realización de la actividad, nunca después de finalizada
esta.
En los proyectos figurará la temática sobre la que versará
la formación con ponente externo, así como el número de
horas.
En el informe que elaborará el Centro de Apoyo al Profe-
sorado se reflejará el ponente o los ponentes externo/s
que impartirán la citada formación.

b) Actividades de ocio y tiempo libre.
En colaboración con los organismos e instituciones que parti-
cipan en el programa “Convivir es Vivir” podrán organizarse
para el alumnado de los centros educativos actividades de
ocio y tiempo libre en horario no lectivo que sirvan como re-
fuerzo a la labor de mejora de la convivencia desarrollada en
los proyectos de los centros.

La Dirección General de Juventud ofrecerá actividades de
ocio y tiempo libre para los alumnos, hasta dieciocho años de
edad, escolarizados en las siguientes etapas educativas:
— Tercer ciclo de Educación Primaria.
— Enseñanza Secundaria Obligatoria.
— Bachillerato.
— Ciclos Formativos de Grado Medio.
— Garantía Social.
— Educación Básica Obligatoria.
Las actividades se asignarán a los centros por orden de entra-
da de la solicitud hasta agotar las plazas existentes.

c) Actividades de intercambio y presentación de experiencias.
Se ofrecerá a los centros educativos la posibilidad de partici-
par en cuantas actividades de intercambio y presentación de
experiencias se organicen en el marco del programa “Convi-
vir es Vivir”.

d) Apoyo documental y técnico.
Se dotará a cada centro participante con las publicaciones y
materiales elaborados por el programa “Convivir es Vivir”.
Los centros seleccionados contarán con asesoramiento técni-
co, tanto para las actividades de formación, como para la ela-
boración y puesta en práctica del Plan Interno de Actuación
(PIA) o Proyecto respectivo, de los profesionales del Servicio
de Inspección Educativa, de los Centros de Apoyo al Profeso-
rado, del Servicio de la Unidad de Programas Educativos, y de
los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica
o Departamentos de Orientación de la Dirección de Área Te-
rritorial correspondiente.

e) Participación de la Comisión de Convivencia.
La Comisión promoverá la máxima participación de todos
los miembros de la comunidad educativa en el Programa
“Convivir es Vivir”. Del mismo modo, colaborará para que
las actuaciones del citado Programa favorezcan el desarrollo
de los objetivos establecidos en el Plan de Convivencia del
centro.

f) Designación y liberación horaria del coordinador del progra-
ma “Convivir es Vivir”.
En cada centro participante, uno de los Profesores que for-
men parte del Proyecto “Convivir es Vivir” desempeñará las
funciones de coordinador del Programa.
El Coordinador será designado, a propuesta del Director del
centro, por el Consejo Escolar, que promoverá su participa-
ción en la Comisión de Convivencia.
Su función será la coordinación de todas las actuaciones lle-
vadas a cabo en el centro para el desarrollo del Programa.
En los centros participantes en las Modalidades I y II el
Servicio de Inspección Educativa podrá autorizar que el ho-
rario semanal del Coordinador contemple una dedicación ho-
raria de hasta cuatro horas lectivas semanales.

g) Participación de las familias.
El proyecto del centro podrá incluir actuaciones encaminadas
a la sensibilización y participación de las familias en la me-
jora de la convivencia en el centro educativo y en su entorno.
Las familias tendrán la posibilidad de:
— Colaborar con el proyecto del centro.
— Promover, desde las Asociaciones de Madres y Padres de

Alumnos, actuaciones que deberán estar enmarcadas
dentro de los proyectos de las Modalidades II y III, que-
dando reflejadas en cada uno de los apartados del mismo.

h) Participación activa de los alumnos.
Se fomentarán aquellas iniciativas para la mejora de la convi-
vencia entre los miembros de la comunidad educativa que,
siendo promovidas y planificadas por los alumnos, sean de-
sarrolladas por estos de forma conjunta y coordinada con el
profesorado.
Estas iniciativas deberán estar enmarcadas dentro de los pro-
yectos de las Modalidades II y III, quedando reflejadas en
cada uno de los apartados del mismo.

i) Colaboración de otras Instituciones.
Se podrá contar con la colaboración del Ayuntamiento res-
pectivo, así como de otros Organismos o Instituciones.
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Segundo

Destinatarios y requisitos de participación
1. Destinatarios.
Podrán participar mediante el presente procedimiento, según las

modalidades descritas en el apartado primero, los centros educativos
sostenidos con fondos públicos del ámbito territorial de la Comuni-
dad de Madrid.

2. Requisitos de participación de cada centro.
Requisitos comunes a las Modalidades I, II y III:
a) Aprobación del Consejo Escolar (Anexo III).
b) Designación de un Profesor que actuará de coordinador del

programa “Convivir es Vivir” en el centro (Anexo IV).
c) Designación de una persona que actúe como interlocutor en

la organización de actividades cuyos promotores sean las fa-
milias (Anexo IV) y/o los alumnos.

d) Compromiso de participación de los integrantes de los colec-
tivos implicados (Anexo IV).

e) Formación con ponentes externos.
f) Previsión de tiempos y espacios colectivos de la Comunidad

Educativa que permitan la realización de las actividades de:
coordinación (interna y con el CAP), seguimiento, aseso-
ramiento y formación con ponentes externos en horario no
lectivo.

Requisitos específicos Modalidad I:
a) Aprobación del Claustro (Anexo II).
b) Compromiso de participación de, al menos, el 30 por 100 del

profesorado en las actividades de formación y en la elabora-
ción y puesta en práctica del Plan Interno de Actuación (PIA)
(Anexo IV).

c) Compromiso de participación del Equipo Directivo y, en el
caso de los centros de Educación Secundaria, del Jefe del De-
partamento de Orientación, en las actividades de formación
y en la elaboración y puesta en práctica del Plan Interno de
Actuación (PIA) (Anexo IV).

Tercero

Solicitudes, documentación y plazos
1. Solicitudes.
Las solicitudes de participación (Anexo I.a/I.b) y la documenta-

ción complementaria, dirigida a la ilustrísima señora Viceconsejera
de Educación, se presentarán en el Registro de la Dirección de Área
Territorial en cuyo ámbito esté ubicado el centro educativo, con la
referencia: “Programa Convivir es Vivir”, o en los lugares que de-
termina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Se remitirá una copia de la solicitud y documentación com-
plementaria al Centro de Apoyo al Profesorado correspondiente.

Cuando la solicitud se presente en mano será imprescindible que
en la misma aparezca la fecha de recepción en el organismo público
correspondiente. Si se remite por correo, se presentará en sobre
abierto, para que la solicitud sea fechada y sellada por el funciona-
rio de correos antes de proceder a su certificación.

2. Documentación.
La solicitud se presentará acompañada de los documentos que

acrediten el cumplimiento de los requisitos referidos en el artículo
segundo, apartado 2, así como del proyecto para las Modalidades II
y III.

La documentación posterior (Anexo V: Plan Interno de Actua-
ción, y Anexo VI: Memoria) se presentará en el Registro de la Di-
rección de Área Territorial correspondiente, dirigida al Jefe del
Servicio de la Unidad de Programas Educativos y copia al Centro de
Apoyo al Profesorado que corresponda.

3. Plazos de presentación.
— Modalidad I:

La presentación de solicitudes y la documentación comple-
mentaria para la incorporación al Programa “Convivir es Vi-
vir”, comenzará a partir del día siguiente al de publicación de
la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y finalizará el día 19 de octubre de 2007.
El Plan Interno de Actuación (Anexo V) se presentará antes
del 16 de mayo de 2008. La Memoria (Anexo VI) de las ac-
tuaciones realizadas en el marco del Programa deberá presen-
tarse antes del 10 de junio de 2009.

— Modalidad II:
El Proyecto (Anexo VII / IX) deberá presentarse junto con la
solicitud de participación y la documentación complementa-
ria dentro del plazo que comenzará a partir del día siguiente
al de publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y finalizará el 19 de
octubre de 2007.
La Memoria de las actuaciones realizadas en el marco del
Programa (Anexo VIII/X) deberá presentarse antes del 10 de
junio de 2008.

— Modalidad III:
Los centros educativos que no estén participando en el progra-
ma “Convivir es Vivir” a través de alguna de las modalidades
anteriores podrán presentar una única solicitud de participa-
ción a la Modalidad III durante el curso 2007/2008, junto con
la propuesta de trabajo (Anexo VII/IX) y la documentación
complementaria, de acuerdo a los siguientes plazos:
� Para los proyectos a realizar en el primer trimestre, la fe-

cha límite será el 19 de octubre de 2007.
� Para los proyectos a realizar durante el segundo trimes-

tre, la fecha límite será el 16 de noviembre de 2007.
� Para los proyectos a realizar durante el tercer trimestre, la

fecha límite será el 8 de febrero de 2008.
La Memoria de las actuaciones realizadas en el marco del
Programa (Anexo VIII/X) deberá presentarse antes del 10 de
junio de 2008.

Cuarto

Comisión de selección y seguimiento. Procedimiento, criterios
de selección y seguimiento

1. Comisión de selección y seguimiento para las Modalidades I,
II y III.

La selección de los centros que soliciten participar en el progra-
ma “Convivir es Vivir” será realizada por una Comisión presidida
por la ilustrísima señora Viceconsejera de Educación o persona en
quien delegue y de la que formarán parte:

— Ilustrísimo señor Director General de Centros Docentes o
persona en quien delegue.

— Ilustrísima señora Directora General de Ordenación Acadé-
mica o persona en quien delegue.

— Ilustrísima señora Directora General de Promoción Educati-
va o persona en quien delegue.

— Ilustrísimo señor Director General de Juventud o persona en
quien delegue.

— Un representante de cada una de las Direcciones de Área Te-
rritorial, designado por el Director del Área Territorial co-
rrespondiente.

— Un técnico de la Consejería de Educación que actuará como
Secretario, designado por el ilustrísimo señor Director Gene-
ral de Centros Docentes.

Esta Comisión asumirá, asimismo, la función de seguimiento del
Programa y sus actuaciones en las Modalidades I, II y III.

2. Procedimiento de selección para las Modalidades I, II y III.
La selección de los proyectos se hará de acuerdo al siguiente pro-

cedimiento:
a) Los Centros de Apoyo al Profesorado elaborarán un informe

para cada una de las solicitudes presentadas por los centros
educativos de su ámbito para todas las modalidades. Dichos
informes se remitirán al respectivo Director del Área Territo-
rial en el plazo de diez días naturales a partir de la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes. Las Di-
recciones de Área Territorial harán llegar dichos informes, a
través de su representante, a la Comisión de Selección.

b) La Comisión de Selección y Seguimiento realizará la selec-
ción de los proyectos, tomando como referencia los criterios
recogidos en la presente Resolución y establecerá la relación
provisional de centros seleccionados, para su incorporación
al programa “Convivir es Vivir” en cada una de las modali-
dades establecidas. Será incluida la propuesta de asignación
de crédito para los centros, en el plazo máximo de los veinti-
cinco días naturales siguientes a la finalización de presenta-
ción de solicitudes en las Modalidades I, II y III en los tablo-
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nes de anuncios de la Consejería de Educación y de las Direc-
ciones de Área Territorial.

c) A partir de la publicación de la lista provisional de admitidos
se abrirá un plazo de diez días naturales para efectuar recla-
maciones, publicándose en los cinco días siguientes a la fina-
lización de dicho plazo la relación definitiva de centros selec-
cionados en los lugares indicados en el punto anterior. Las
reclamaciones deberán presentarse en el Registro General de
la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, o en
los lugares que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

d) La comunicación de incorporación al Programa, junto con la
asignación económica, la realizará la Dirección de Área Te-
rritorial correspondiente.

3. Criterios de selección.
Atendiendo a los requisitos de participación establecidos en el

punto segundo, apartado 2, de la presente convocatoria, la selección
de los centros educativos para su incorporación al programa “Con-
vivir es Vivir”, se hará de acuerdo a los siguientes criterios:

a) La implicación de la Comunidad Educativa, teniendo en
cuenta el número de profesores, la participación de equipos
de ciclo completos y de la Comisión de Convivencia del Cen-
tro, el número de alumnos participantes y el número de pa-
dres y madres que se comprometen a participar en las accio-
nes que se lleven a cabo.

b) Justificación de la solicitud de participación, por primera vez
o continuidad en el Programa, acorde con la realidad de cada
centro educativo.

c) Relación de los objetivos del Programa con los establecidos
en el Plan de Convivencia del centro.

d) Adecuación de las actuaciones propuestas con los objetivos
del programa “Convivir es Vivir”.

e) Claridad, concreción y adecuación entre objetivos, activida-
des, recursos y evaluación.

f) Informe favorable del Centro de Apoyo al Profesorado para
la todas las modalidades.

4. Seguimiento de los centros participantes.
a) Los Centros de Apoyo al Profesorado realizarán el segui-

miento del Programa de acuerdo a los documentos facilitados
por la Comisión, en las fechas que esta establezca.

b) Para la continuidad de los centros participantes en Modali-
dad I, los Centros de Apoyo al Profesorado remitirán los in-
formes de los Planes Internos de Actuación elaborados por
los centros educativos de su ámbito a la Dirección de Área
Territorial, dirigido al Jefe del Servicio de la Unidad de Pro-
gramas Educativos antes del 23 de mayo de 2008.

c) Los documentos e informes anteriormente citados serán re-
mitidos a la Dirección de Área Territorial, dirigidos al Jefe
del Servicio de la Unidad de Programas Educativos. Las Di-
recciones de Área Territorial harán llegar dichos informes
para su valoración, a través de su representante en la Comi-
sión de Selección.

Quinto

Percepción, cuantía, justificación y aplicación
de las aportaciones económicas

1. Asignación económica.
Cada centro participante recibirá una asignación económica, que

supondrá un incremento en la partida de los gastos de funcionamien-
to, destinada al desarrollo de las actividades contempladas en el Plan

Interno de Actuación (PIA) o en su Proyecto de participación en el
programa “Convivir es Vivir”, acorde con la modalidad por la que
se opte.

Dicha asignación económica será determinada en función del
proyecto, de las características del centro, así como de la previsión
de gastos reales que conlleve la realización de las actividades y actua-
ciones programadas. A tal fin, junto a la propuesta, se incluirá un pre-
supuesto económico en el que se estimen los gastos inherentes a la
puesta en práctica del programa o actuaciones vinculadas al mismo.

La Comisión de Selección y Seguimiento, en función del número
de solicitudes presentadas, del volumen de actuaciones previstas
y de los gastos que conlleven la realización de las mismas, de la ade-
cuación de dichas actuaciones a los criterios establecidos en la pre-
sente convocatoria y de la disponibilidad presupuestaria elevará
propuesta de asignación económica a la Dirección General a la que
esté adscrito el centro seleccionado. El módulo máximo por centro
será de hasta 4.500 euros para el caso de centros de la Modalidad I,
3.000 euros por centro para la Modalidad II y 1.500 euros por cen-
tro para el caso de la Modalidad III.

Para aquellos centros que presenten proyectos de la Modalidad II
y III, en los que se incluyan iniciativas de acuerdo al apartado pri-
mero, puntos 2.g) y 2.h), el módulo económico podrá verse incre-
mentado hasta un máximo de 1.000 euros.

La asignación económica será tramitada durante el curso 2007/2008
en el caso de los centros participantes en las Modalidades II y III y al
inicio del 2008/2009 en el caso de los centros participantes en la Mo-
dalidad I.

2. Justificación.

Los centros beneficiarios de las asignaciones económicas debe-
rán justificar el destino de las mismas, mediante memoria económi-
ca del desarrollo del Plan Interno de Actuación o del Proyecto que
incluya una relación detallada de gastos.

Dicha memoria deberá ser certificada por el Secretario del Con-
sejo Escolar o del correspondiente órgano competente del centro
educativo y el visto bueno de la Presidencia del mismo e incluida en
la memoria anual de cada centro participante que se menciona en el
artículo tercero.

3. Aplicación de las asignaciones económicas.

Asimismo, los perceptores de las asignaciones económicas ven-
drán obligados, de conformidad con lo establecido en las disposicio-
nes vigentes, a justificar cumplidamente la aplicación de fondos.

El incumplimiento de las obligaciones enunciadas por parte de los
beneficiarios de las ayudas supondrá, hasta que se subsanen, la inha-
bilitación para la percepción de cualquier subvención de la Conse-
jería de Educación, sin perjuicio de la devolución pertinente. La
Consejería de Educación podrá realizar, mediante los procedimien-
tos legales pertinentes, las comprobaciones oportunas respecto al
destino y aplicación de las aportaciones económicas concedidas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 12 de junio de 2007.—La Viceconsejera de Educación,
Carmen González Fernández.
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ANEXO I.a 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN AL PROGRAMA CONVIVIR ES VIVIR 

D./Dª.......................................................................................................................... .            DNI.   .......................................... 

Como Director/a del centro:   ………………………………………………………            D.A.T    .……………………….. 

Tipo Centro:  Público                   Privado concertado                    Código del 

centro:…………………………………………....            

Dirección ……………………………………………………….  Localidad  ……………………………………………….. 

C.P. ……………….  Distrito municipal …………………..  Teléfono …………………….  Fax  ………………………… 

E-mail  ………………………………………………..  CAP ………………………….EOEP  ……………………………. 

Existe AMPA:   SI                NO              Nº afiliados                               Nº Total de alumnos  

Nº Total de profesores/as                                  Etapas que escolariza  ……………………………………………………… 

Programas en que participa  ………………………………………………………………………………………………….. 

Apartado Cuarto.4: criterio a) de selección: 

Nº profesores/as participantes:                                                Nº de alumnos/as participantes  

Nº de padres/madres participantes 

Otros:  ………………………………………………………………………………………………………………………… 

NOTA: Imprescindible cumplimentar todos los datos anteriores.   

EXPONE 

 Que a la vista de la Resolución de  ......... de ……...................de 20… BOLETIN OFICIAL DE LA OFICIAL DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID ...../...../….. ), por la que se establece el procedimiento  para la participación de los centros 

escolares de la Comunidad de Madrid en el programa Convivir es vivir para la mejora de la convivencia y prevención de la 

violencia escolar. 

SOLICITA 

 Que teniendo en cuenta los siguientes motivos (Justificación de la solicitud): 

 Le sea admitida la presente solicitud para incorporarse al programa Convivir es vivir a través de:

Modalidad I                                      Modalidad II                               Modalidad III 

Formación  con ponente externo:  Nº de Horas ______ 

Temática de la Formación ________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________.

     ........................................., a  .......... de.............................. de ……. 

EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO 

Los datos que se recogen se tratarán informáticamente, o se archivarán con el consentimiento del ciudadano, quien tiene derecho a decidir quien puede tener 

sus datos, para qué los usa, solicitar que los mismos sean exactos y que se utilicen para el fin que se recogen, con las excepciones contempladas en la 

legislación vigente. 

Para cualquier cuestión relacionada con esta materia puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012. 

ILMA. SRA. VICECONSEJERA DE EDUCACIÓN 
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ANEXO I.b 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN AL PROGRAMA CONVIVIR ES VIVIR 

(PROYECTO CONJUNTO) 

Centro Coordinador del proyecto conjunto: …………………………………………………………………………………… 

D./Dª.......................................................................................................................... .            DNI.   .......................................... 

Como Director/a del centro:   ………………………………………………………            D.A.T    .………………………..  

Tipo Centro:  Público                   Privado concertado                                       Código del centro:    ………………………....        

Dirección ……………………………………………………….  Localidad  ……………………………………………….. 

C.P. ……………….  Distrito municipal …………………..  Teléfono …………………….  Fax  ………………………… 

E-mail  ………………………………………………..  CAP ………………………….EOEP  ……………………………. 

Existe AMPA:   SI                NO              Nº afiliados                               Nº Total de alumnos  

Nº Total de profesores/as                                  Etapas que escolariza  ……………………………………………………… 

Programas en que participa  ………………………………………………………………………………………………….. 

Apartado Cuarto.4: criterio a) de selección: 

Nº profesores/as participantes:                                                Nº de alumnos/as participantes  

Nº de padres/madres participantes 

Otros:  ………………………………………………………………………………………………………………………… 

NOTA: Imprescindible cumplimentar todos los datos anteriores.   

Centro participante en el proyecto conjunto*: …………………………………………………………………………………… 

D./Dª.......................................................................................................................... .            DNI.   .......................................... 

Como Director/a del centro:   ………………………………………………………            D.A.T    .………………………..  

Tipo Centro:  Público                   Privado concertado                    Código del centro:………………………………………....       

Dirección ……………………………………………………….  Localidad  ……………………………………………….. 

C.P. ……………….  Distrito municipal …………………..  Teléfono …………………….  Fax  ………………………… 

E-mail  ………………………………………………..  CAP ………………………….EOEP  ……………………………. 

Existe AMPA:   SI                NO              Nº afiliados                               Nº Total de alumnos  

Nº Total de profesores/as                                  Etapas que escolariza  ……………………………………………………… 

Programas en que participa  ………………………………………………………………………………………………….. 

Apartado Cuarto.4: criterio a) de selección: 

Nº profesores/as participantes:                                                 Nº de alumnos/as participantes  

Nº de padres/madres participantes 

Otros:  ……………………………………………………………………………………………………………………… 

NOTA: Imprescindible cumplimentar todos los datos anteriores.   

*  Se incluirá un cuadro para cada centro participante. 
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EXPONEN:  

 Que a la vista de la Resolución de  ......... de ……...................de 20… BOLETIN OFICIAL DE LA OFICIAL DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID ...../...../….. ), por la que se establece el procedimiento  para la participación de los centros 

escolares de la Comunidad de Madrid en el programa Convivir es vivir para la mejora de la convivencia y prevención de la 

violencia escolar. 

SOLICITAN 

 Que teniendo en cuenta los siguientes motivos (Justificación de la solicitud de Proyecto conjunto a varios centros): 

Les sea admitida la presente solicitud para incorporarse al programa Convivir es vivir a través de:

Modalidad II                                      Modalidad III                                

  FORMACIÓN  con ponente externo:  Nº de Horas ______ 

  Temática de la Formación  ________________________________________________________________________ 

   _____________________________________________________________________________________________ 

      

........................................., a  .......... de.............................. de ……. 

EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO     EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO 

Fdo.        Fdo. 

EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO     EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO 

Fdo.        Fdo. 

Los datos que se recogen se tratarán informáticamente, o se archivarán con el consentimiento del ciudadano, quien tiene derecho a decidir quien puede tener 

sus datos, para qué los usa, solicitar que los mismos sean exactos y que se utilicen para el fin que se recogen, con las excepciones contempladas en la 

legislación vigente. 

Para cualquier cuestión relacionada con esta materia puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012. 

ILMA. SRA. VICECONSEJERA DE EDUCACIÓN 
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ANEXO  II 

APROBACIÓN DEL CLAUSTRO

D/Dña....................................................................................................... con D.N.I.  ...... .................................. 

como Secretario/a del Claustro del Centro ..................................................................................... ....................  

de la localidad de ............................................................................................................ .........  

CERTIFICA 

 Que reunido el Claustro del Centro el día  .......... de ......................................... de ……, éste ha 

decidido dar su aprobación para proceder a la presentación de la solicitud de incorporación del Centro al 

programa “Convivir es Vivir” para la mejora de la convivencia y prevención de la violencia escolar a través de 

la  Modalidad I        Modalidad II       de acuerdo con lo establecido en la Resolución  de..... de ..............  

…………………..de 20___ (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID ... ../ ….. / ………) 

    En ……………………………, a  …….de  ………………………………  de  

 Vº. Bº, El/la Director/a.    EL/LA SECRETARIO/A DEL CENTRO. 

ANEXO  III 

APROBACIÓN DEL CONSEJO ESCOLAR

D/Dña.................................................................................................. con D.N.I.  ........... .............................. 

como Secretario/a del Consejo Escolar del Centro .............................................................................. .......... 

de la localidad de ............................................................................................................ ..  

CERTIFICA 

              Que reunido el Consejo Escolar del Centro el día ........... de ......................................... de ……, éste ha 

decidido dar su aprobación para proceder a la presentación de la solicitud de incorporación del Centro al 

programa “Convivir es Vivir” para la mejora de la convivencia y prevención de la violencia escolar a través de 

la Modalidad I         Modalidad  II        Modalidad III          de acuerdo con lo establecido en la Resolución 

de..... de .............................................................. de 20_____ (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID .…. / ….... / …….…) 

   En ……………………………, a  …….de  ………………………………  de  

 Vº. Bº, El/la Director/a.    EL/LA SECRETARIO/A DEL CENTRO. 
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ANEXO  IV 

RELACIÓN  DE  PARTICIPANTES  

 Las personas abajo firmantes se comprometen a participar en la Modalidad I            Modalidad II            Modalidad III        del programa Convivir es vivir para la 

mejora de la convivencia y prevención de la violencia escolar en los términos expresados en la Resolución.............., de..... de ................. de ……... por la que se establece el 

procedimiento para la participación de los centros escolares de la Comunidad de Madrid: 

1. EQUIPO DIRECTIVO. 

Nº APELLIDOS Nombre 
Situación Administrativa 

(1) 
Firma N.I.F Función/es (2) 

Nivel/Curso que 

imparte. 

        

        

        

2. COORDINADOR/A. DEL PROGRAMA 

Nº APELLIDOS Nombre 
Situación 

Administrativa. (1) 
Firma N.I.F. Función (2) 

Nivel/Curso que 

imparte. 

        

3. COMISIÓN DE CONVIVENCIA (*) 

Nº APELLIDOS Nombre 
Situación 

Administrativa. (1) 
Firma N.I.F. Función (2) 

Nivel/Curso que 

imparte. 
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ANEXO  IV      (continuación) 

4. PROFESORADO PARTICIPANTE (*) 

Nº APELLIDOS Nombre 
Situación 

Administrativa. (1) 
Firma N.R.P. Función (2) 

Nivel/Curso que 

imparte. 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

5. MADRES Y PADRES PARTICIPANTES (*) 

Nº APELLIDOS Nombre Colectivo (3) D.N.I. FIRMA 
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ANEXO IV (continuación) 

6. ALUMNOS PARTICIPANTES (*) 

Nº APELLIDOS Nombre Colectivo (3) D.N.I. FIRMA 

      

      

      

      

      

7. OTROS PARTICIPANTES (*) 

Nº APELLIDOS Nombre Colectivo (4) D.N.I. FIRMA 

      

      

      

(*) Añadir las filas que sean necesarias. 

(1) SITUACIÓN ADMINISTRATIVA. Especificar: Definitivo, Expectativa de Destino/ Provisional o Interino. 

(2) FUNCIÓN. Director, Jefe de Estudios, Secretario, Tutor, Coordinador de Ciclo, Especialista (Indicar materia/área y función) 

(3) COLECTIVO: Familias, Presidencia de la AMPA, Presidencia de la Asociación de alumnos, Representante de Alumnos. 

(4)    COLECTIVO: Personal no docente, Ayuntamientos, ONG, otros (especificar). 



JUEVES 12 DE JULIO DE 2007Pág. 22 B.O.C.M. Núm. 164

ANEXO V (MODALIDAD I) 

GUIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN INTERNO DE ACTUACIÓN 

1. Análisis de la situación del centro en relación con la convivencia en los diferentes ámbitos de 

actuación: 

1.1. Desarrollo curricular 

1.2. Organización y participación en el centro 

1.3. Relación con las familias y la Comunidad Educativa 

2. Ámbito/s de actuación seleccionado/s. 

3. Objetivos generales del Plan Interno de Actuación y su relación con los establecidos con el Plan de 

Convivencia. 

4. Actividades a realizar por todos los miembros de la Comunidad Educativa que se impliquen. 

5. Temporalización y secuenciación. 

6. Proceso de evaluación previsto: indicadores relacionados con los objetivos e instrumentos. 

7. Recursos necesarios: materiales, humanos, formativos, etc.. 

8. Presupuesto. 

ANEXO VI (MODALIDAD I) 

GUIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LA MEMORIA 

1. Análisis de la situación del centro en relación con la convivencia en los diferentes ámbitos de 

actuación. 

2. Consecución de los objetivos propuestos. 

3. Desarrollo del Plan Interno de Actuación: 

      3.1. Organización para el desarrollo del Plan. 

      3.2. Actividades realizadas. 

      3.3. Recursos aportados por la Consejería de Educación y otras Instituciones. 

4.     Valoración y evaluación: 

4.1. Valoración de la organización para el desarrollo del Plan. 

4.2. Valoración de la participación de la Comunidad Educativa, Administración Educativa y otras    

Instituciones y Entidades. 

4.3. Valoración de las actividades realizadas y de los recursos utilizados. 

4.4. Evaluación del Plan: procedimiento utilizado, resultados, recopilación e interpretación. 

5. Conclusiones y propuestas de mejora. 

6.  Memoria Económica  
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ANEXO VII  (MODALIDADES  II Y III) 

GUIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN 

1.     Título  

2. Justificación 

2.1. Justificación del proyecto, de acuerdo a las características del centro y su entorno.  

2.2. Los centros que participen nuevamente en cualquiera de las Modalidades II y III, justificaran  

los motivos de la petición de continuidad. 

3.    Objetivos específicos y su relación con los establecidos con el Plan de Convivencia. 

4. Ámbitos de intervención: curricular, organizativos, otros. 

5. Actividades a desarrollar. 

 (Especificar, en su caso, las actuaciones promovidas por las AMPAS o por los alumnos, indicando 

las actividades y los responsables de las mismas). 

6. Temporalización y secuenciación de las actividades planteadas. 

7. Evaluación: criterios y procedimiento. 

8. Relación entre objetivos, actividad y criterios de evaluación. 

9. Metodología 

10. Recursos necesarios: 

10.1 Materiales didácticos. 

10.2 Formativos:  formación externa (CAP), formación para alumnos y familias 

10.3 Económicos: Presupuesto detallado (especificar, en su caso, el presupuesto de las 

actividades promovidas  por las AMPAS o por los alumnos). 

11.   Canales de coordinación: temporalización de las reuniones de planificación y seguimiento del 

Proyecto. 

ANEXO VIII (MODALIDADES  II Y III) 

GUIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LA MEMORIA 

1. Resultado de la Evaluación de acuerdo a los criterios y procedimientos de evaluación establecidos. 

2. Justificación de las posibles modificaciones del Proyecto. 

3. Propuestas de mejora y continuidad. 

4. Memoria económica. 
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ANEXO IX  (MODALIDADES  II Y III) 

GUIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN 

(PROYECTOS CONJUNTOS) 

Parte común 

1. Título

2. Justificación del proyecto 

3. Objetivos específicos  

4. Ámbitos de intervención: curricular, organizativos, otros. 

5. Recursos formativos: línea común de la formación 

6. Evaluación: criterios y procedimiento. 

Contextualización  en cada centro 

1. Características del centro 

2. Justificación del proyecto de acuerdo a las características del centro 

3. Contextualización del Proyecto de Actuación en el centro: 

3.1. Concreción de los objetivos del proyecto, y su relación los establecidos en el plan de 

convivencia del centro 

3.2. Actividades a desarrollar. Temporalización y secuenciación. (Especificar, en su caso, 

las actuaciones promovidas por las AMPA o por los alumnos, indicando las 

actividades y los responsables de las mismas). 

3.3. Relación entre objetivos, actividad y criterios de evaluación. 

3.4. Metodología 

3.5. Recursos necesarios:  

• Materiales didácticos 

• Formativos: formación externa (CAP),  formación para alumnos y 

familias 

• Económicos: Presupuesto detallado (especificar, en su caso, el 

presupuesto de las actividades promovidas  por las AMPA o por los 

alumnos).

3.6. Criterios y procedimientos para el seguimiento y evaluación del proyecto 

3.7. Canales de coordinación: temporalización de las reuniones de planificación y 

seguimiento del Proyecto. 

ANEXO X (MODALIDADES  II Y III) 

GUIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LA MEMORIA 

1. Resultado de la Evaluación de acuerdo a los criterios y procedimientos de evaluación 

establecidos. 

2. Aspectos positivos y dificultades encontradas en el desarrollo del proyecto en común 

3. Justificación de las posibles modificaciones del Proyecto. 

4. Propuestas de mejora y continuidad. 

5. Memoria económica. 

(03/16.813/07)




